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Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 7361/25

*H108013111445*
H108013111445

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA c/ PRADO JOSE GABRIEL s/ APREMIOS -
EXPTE N°7361/25 - Juzgado de Cobros y Apremios 1

San Miguel de Tucumán. I) Agréguese y tengase presente la reposición de planilla por el importe de
$30.100. II) Téngase presente la conformidad manifestada con el Art. 35 de la Ley 5480. III) Atento
a lo peticionado y constancias en autos, procédase al levantamiento del embargo ordenado el
18/03/2026 en contra de la parte demandada PRADO JOSE GABRIEL, CUIT 20-24253548-1, en el
BANCO SANTANDER RIO S.A.. Ofíciese a tal efecto. IV) A fin de proveer la restitución de fondos
solicitada, denuncie el número de CBU de la cuenta de destino. 7361/25 - TMV

Actuación firmada en fecha 10/04/2026
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